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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL CELE-
BRADO EL DIA VEINTISIETE DE MAYO DE 1982.-

En la ciudad de Sagunto, a 27 de mayo de mil novecientos
ochenta y dos, siendo las doce horas treinta minutos, y previa
convocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores que tis
abajo se indican, para celebrar sesión extraordinaria del Pleno
de la Corporacion  Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel Carbó Juan.
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SEbiORES ASISTENTES

Sr. Alcalde Presidente:
D. %nuel Carbó Juan
Sres. Tenientes de Alcalde:

Señores Concejales:
Da. Begoña Fabregat Roselló
D. Genaro Peiro Royo
D3 Eulogia Benito Morte
D. Francisco CastellÓ Albert

D.
D.
D.
D.
D.
D.
í>a

Daniel Sanz Bendicho
Manuel Pi Bovaira
Rafael Rru García
Pedro Segura López
Jaime Vidal Falomir
Julian López Martínez
Angeles Ribelles Villar

Sr. Secretario :
D. Ramón G. Daza Xartinez
Sr. Interventor:
D. José Luis Hernández Blay
EXCUSAN SU ASISTENCI&
D. José García Felipe

D. Juan Villalba González
D. José Escriche Edo
D. José M. Sánchez P&rez
D. Miguel Zaplana García
D. Silvestre Borrás Azcona
D. Joaquín Gramage Belda
D. Virgilio Julián Sangüesa
D. Nazario Alepuz Herrero
D. Vicente Ros Carceller
EXCWW Su ASISTENCIA .
D. 14anuel Girona Rubio
D. Vicente Dolz Sánchez
D. Julian Martí García

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se diÓ lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno extraordinario del día 7 de Mayo
de 7982, aprobándose por unanimidad. _
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PETICION DE INCLUSION DE OBRAS EN PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y
SERVICIOS DE 1983.

A continuación se dió lectua  a un dictamen de la Comisión de
Urbanismo, en el que se fundamenta la inmediata necesidad de aco-
meter la realización de las obras necesarias, para me jora de ac-
cesos a la ciudad, que se concretan en la pavimentación e ilumi-
nación de los accesos a la Avgda. Sants de la Pedra, que discurre
perimetralmente al casco de Sagunto? mejorando el acceso al mismo
por el Este, enlazando por debajo de los puentes, y por el Norte,
enlazando por el camino de San Cristobal.

El Sr. 3rÚ García en su calidad de Presidente de la Comisión
de Urbanismo, informo a la Corporación de las circunstancias que
justifican la propuesta de dicha obra.

El Sr. Borrás Azcona, solicita que dé lectura del informe de
Intervención del que se deduce una escasa o nula capacidad de en-
tendirniento,  resultando muy problemática la nivelación incial del
Presupuesto Ordinario para el próximo ejercicio lo que exige la
necesaria restricción en el gasto, la supresión o reducción de
subvenciones y una política restrictiva en -materia  de contrata-
ción de personal.

El Sr. Vidal Falomir. hizo un analisis  de la situación econÓ-
mica del Ayuntamiento y de las previsiones de déficit inicial pa-
ra el próximo ejercicio. Es por ello que considera mas oportuno
impulsar y terminar las obras ya comprometidas (tengase  en cuenta
el Plan de Eliminación de Residuos Solidos Urbanos, por ejemplo),
y reservar la escasa capacidad de endeudamiento para las obrasfya
comprarnet idas (pavimentación de calles, alcantarillado ,22 Fa&+
tuberia del Puerto, etc.).

El Sr. E!orrás manifiesta que su Grupo, acepta, en principio
la propuesta, aunque les condiciona el informe de Intervención,
pero que si no es vinculante, se puede aceptar la propuesta a ex-
pensas de lo que resulte en su día en cuanto a la aportación mu-
nicipal y aunque tiene sus dudas respecto de las previsiones de
mayores ingresos) considera no se debe desaprovechar la ocasión,
pero que %1 aceptar la inclusión de la obra no nos debe condi-
cionar para obligarnos a potenciar o elevar la LTposiciÓn  munici-
pal para el año próxiino; ahora solo debemos pedir, y despues  y a
la vista de las circunstancias, aceptar o renunciar’! con cuya
pretensión muestra su conformidad el Sr. BrÚ García.

El Sr. Alcalde Presidente aduce el posible increwnto  de la
capacidad de endeudamiento ? al incrementarse la participación mu-
nicipal en los ingresos del Estado.

El Sr. Vidal solicita conste en acta la siguiente minuta:
“Es previsible que el Presupuesto Ordinario, por el informe

de Intervención y otros datos que no figuran en el misrno~ no ad-
mita una mayor carga financiera (amortización de pr&st  amos mas
intereses), si no se produce un incremento sustancial de ingresos
por impuestos directos, 0 una mayor participación en los impues-
tos del Estado, cosa esta muy problemática, o bien se disminuye
de forma drástica el coste de los servicios obligatorios y volun-



tarios de carácter municipal lo cual originaría una disminución
de la cantidad y calidad de los mismos.

Por otra parte, existen compromisos de obras que requieren
un mayor endeudamiento para la finalización total de las mismas,
así como otras que han venido siendo aparcadas en otros momentos
por falta de recursos económicos, tales como pavimentado de ca-
lles y alcantarillado, segunda tuberia de agua al Puerto, acon-
dicionamiento de plazas, mercado en Reina Fabiola, paseo maríti-
mo, etc.

Queremos hacer constar tambien que, en base al Plan Director
de la Diputación para la eliminación de residuos sólidos urbanos
de forma mancomunada, los requerimientos de Obras Públicas y las
condiciones actuales del vertedero de basuras de Sagunto, se es-
pera que para el año 1983 llegue la solución de este problema,
para lo cual, el Ayuntamiento necesitará disponer de recursos
económicos para hacer frente a la parte del coste que le corres-
ponda en la construcción de nuevas instalaciones.

Además, la obra que se propone deberia ser costeada basica-
mente por el &O.P. en base a que es eliminar un punto negro de
una carretera nacional de su competencia, por lo que deberían
hacerse gestiones ante dicho organismo antes de ton;ar una deci-
sión en firme."

En consecuencia el Ayuntamiento Pleno, con el voto favorable
de todos los asistentes, excepción hecha de los siete mianbros
del Partido Comunista que lo hacen en contra de la propuesta,
acordó:

PRIMERO.-Solicitar la inclusión en el Plan de Obras y Servi-
cios de la Excma. Diputación, del año 1.983, la obra denominada
"MEJORA DE ACCESOS AL CASCO URBANO DE SAGWTO':.

SEGUNDO.- Adquirir el compromiso de hacer frente al 45 s del
coste de la obra, la cual se presupuesta en 39399.997  Ptas.,
asumiendo, asimismo, el compromiso de hacerse cargo de la redac-
ción de los correspondientes proyectos.

TERCERO.- Solicitar la delegacion,  a favor de este Ayunta-
Lmiento, para llevar a cabo los trámites para la contratación de
las obras.

CUARTO.- Que se proceda a la remisión de la Memoria-valorada
de la obra‘- cuestión, la cual ha sido formulada por el Arqui-
tecto tiunicipal.

Asimismo, se acuerda, comprometer las aportaciones económicas
municipales por los conceptos, cuantias y para las obras que a
continuación se indican, en el caso de que estas queden incluidas
en el Plan Provincial de Obras y Serviciosd regulado por el Real
Decreto número 167311981, de 3 de julio (B.O.E. nO 187), así como
por las directrices para la formación del Plan aprobadas por la
Diputación Provincial:

DEMQHINACION
DE LA
OBRA

MEJORA DE AC
CESO AL CASI
CO URBANO-DE
SAGUNTO.

T
Presupuesto

39.899.997

Aportación
comprometi
Créditos

17.954.999

Municipal Dele- Pro-
a gación yec-
BCLE Total apor. Contra tos.

taci6 Ayto

SI 17.954999 SI SI
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La Corporación Municipal, de acuerdo con lo anterior, se
obliga al pago de la parte proporcional del importe señalado dei
coste, contra certificaciones de obra incluyendo como aportación
municipal las Contribuciones Especiales correspondientes, según
la Legislación vigente, con arreglo a las siguientes clausulas:

I.-
créditos

El Ayuntamiento manifiesta que carece en este momsnto de
presupuestarios para atender esta aportación y se com-

promete a proveer de inmediato la dotación de los mismos.
II.- Si el Ayuntamiento retrasase el pago de sus aportaciones

a la Diputación Provincial,
éste, devengarán

las cantidados adeudadas por áquel a
el interés legal de demora.

La falta de pago por parte del Ayuntamiento de las aportacio-
nes comprometidas al requerimiento de ingreso, facultara a la Di-
putación Provincial para su compensación automática con cualquie-
ra pagos que ésta viniera obligada a hacer al Ayuntamiento.

III.- Dejando a salvo la preferencia de pagos legalmente es-
tablecida, el Ayuntamiento concede a la Diputación Provincial de
Valencia el carácter de acreedor preferente de los Fondos fknici-
pales con relación a la aportación a que se compromete, a cuyo
efecto responded del pago de su aportación con todos sus ingre-
sos.

IV.- El Ayuntamiento faculta de forma expresa a la Diputación
Provincial de Valencia para requerir a la Delegación de Hacienda
de la Provincia, al objeto de que adopte las debidas imposiciones
con el fín de que el setenta y cinco por ciento de todos los in-
gresos que le correspondan percibir a aquel en la Tesorería de
Hacienda, se libre por ésta a favor de la Diputación Provincial
hasta cubrir las cantidades comprometidas. requeridas y no satis-
fechas.

El cobro de estos créditos por la Diputación Provincial, en
sustitución del Ayuntamiento se hará, en todo caso, de forma tal
que queden a salvo las cantidades que el Tesoro tenga derecho a
retener para compensar los créditos que ostente contra dicho
Ayuntamiento, cualquiera que sea la naturaleza de los mismos.

v .- Se hace expresa aceptación del contenido correspondiente
a la directriz IX de las adaptadas al Real Decreto 1673/1981
aprobadas por la Diputación Provincial.

PETICION DE INCLUSION DE OBRAS EN EL PLAN DE REINVERSIONES
SOBRANTES DE EJERCICIOS ANTERIORES

A continuación se dió lectura a un dictamen de la Comisión de
Urbanismo, en el que se fundamenta la necesidad de llevar a cabo
la realización de las obras de II2 Fase de la Ermita San Cristo-
bal, al objeto de poder hacer utilizable en todos sus cometidos
el referido inmueble.

El Sr. Brú García inforti de las circunstancias que han ori-
ginado dicha petición a instancia de la Cofradía de San Cristobal
y por entenderse por la propia Diputación Provincial la necesidad
de ultimar la obra iniciada.

El Sr. Borrás Azcona, manifiesta sus reservas respecto de la



viabilidad de dicha petición en cuanto a la inexistencia de cré-
dito para ello en el 21an de Reinversiones, por estar ya compro-
metido para el Plan de Eliminación de Resíduos Solidos Urbanos y
el Sr. Vidal FaloAmir considera que es asumible por la Corporación
la aportación que le corresponde, pero manifiesta su desconformi-
dad respecto a su preferencia a otras necesidades propuestas por
la Delegación de Enseñanza, asimismo solicita información sobre
la inclusión en el proyecto de obras de protección del Parque In-
fantil, bajo la auto-pista, lo que se confirma por el Sr. Presi-
dente. Eh su consecuencia, el Ayuntamiento Pleno, acordó, por
unanimidad:

PRIWRO.- Solicitar la inclusión en el Plan de Reinversiones
de la Diputación Provincial, a subvencionar de restos de Planes
Provinciales, la obra denominada YlI~ FASE RESTAURACION ERMITA
SAN CRISTOBAL?

SEGUNDO.- Adquirir el compromiso de hacer frente al 60 $ del
coste de la obra, la cual se presupuesta en 3.029.870  Ptas.; asu-
miendo, asimismo, el compromiso de hacerse cargo de la redacción
del proyecto.

TERCERO.- Solicitar la delegación a favor de este Ayuntamien-
to, para llevar a cabo los trámites para la contratación de las
obras.

CUARTO.- Que se proceda a la remisión de la Memoria valorada
de la obra en cuestión, la cual ha sido formulada por el Arqui-
tecto Municipal.

Asimismo, se acuerda, comprometer las aportaciones económicas
municipales por los conceptos, cuantías y para las obras que a
continuación se indican, en el caso de que estas queden incluidas
en el Plan Provincial de Obras y Serviciosd regulado por el Real
Decreto numero 1673/19W,  de 3 de julio (B.O.E. n0 187), así como
por las directrices para la formación del Plan aprobadas por la
Diputación Provincial:

DENCPIIINACION Aportación Municipal Dele- (Pro-
DE LA
OBRA

.
Presupuesto Creditos

jComprometi];cLE

RESTAURACIOHI I I
ERKITA SAK 3X29.870 1.817.922 SI
CRISTOBAL

gación yec-
Total apor. Contra tos.

tación Ayto

1.817.922 SI SI

La Corporación Municipal, de acuerdo con lo .anterior,  se
obliga al pago de la parte proporcional del importe señalado del
coste, contra certificaciones de obra incluyendo como aportación
municipal las Contribuciones Especiales correspondientes, según
la Legislación vigente, con arreglo a las siguientes clausulas:

I.- El Ayuntamiento manifiesta que carece en este momento de
créditos presupuestarios para atender esta aportación y se com-
pranete a proveer de inmediato la dotación de los mismos.

II.- Si el Ayuntamiento retrasase el pago de sus aportaciones
a la Diputación Provincial, las cantidades adeudadas por áquel a
éste, devengarán el interés legal de demora..

La falta de pago por parte del Ayuntamiento delas aportacio-
nes comprometidas al requerimiento de ingreso, facultará a la Di-
putación Provincial para 'su compensación automática con cualquie-
ra pagos que ésta viniera obligada a hacer al Ayuntamiento.
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III.- Dejando a salvo la preferencia
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de pagos legalmente es-
tablecida: el Ayuntamiento concede a ia Diputación Provincial de
Valencia el carácter de acreedor preferente de los Fondos Munici-
pales con relación a la aportación a que se compromete, a cuyo
efecto responderá del pago de su aportación con todos sus ingre-
sos.

IV.- El Ayuntamiento faculta de forma expresa a la Diputación
Provincial de Valencia para requerir a la Delegación de Hacienda
de la Provincia, al objeto de que adopte las debidas imposiciones
con el fín de que el setenta y cinco por ciento de todos los in-
gresos que le correspondan percibir a aquel en la Tesorería de
Hacienda,  se libre por ésta a favor de la Diputación Provincial
hasta cubrir las cant idades comprometidas, requeridas y no satis-
fechas.

El cobro de estos créditos por la Diputación Provincial, en
sustitucion  del Ayuntamiento se hará, en todo caso: de forma tal
que queden a salvo las cantidades que el Tesoro tenga derecho a
retener para compensar los créditos que ostente contra dicho
Ayuntamiento, cualquiera que sea la naturaleza de los mismos.

V . - Se hace expresa aceptación del contenido correspondient e
a la directriz IX de las adaptadas al Real Decreto 1673/1981
aprobadas por la Diputación Provincial.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar! por la Presidencia
se levantó la sesión, siendo las catorce horas, de todo lo cual?
como Secretario Certifico.

r

D. Rafael Bru García

López Márt inez

Fabregat Roselló D.
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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTIOCHO DE MAYO DE 1982.-

Eh la ciudad de Sagunto, a 28 de mayo de mil novecientos
ochenta y dos, siendo las diecinueve horas, y previa convocatoria
cursada al efecto, se reunen los Señores que 16s abajo se indi-
can, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporacion
Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel WbÓ Juan.

D. José García Felipe
D. Daniel Sanz Bendicho
D. Manuel Pi Bovaira
D. Rafael Bru García
D. Pedro Segura López
D. Jaime Vidal Falomir
D. Julian López Martínez
Da Angeles Ribelles Villar
Sr. Secretario :
D. Ramón G. Daza-Martinez
Sr. Interventor:
D. José Luis Hernández Blay

D. Franksco CastellÓ Albert
D. Vicente Dolz Sánchez
D. Juan Villalba González
D. José Escriche Edo
D. Julian Martí García
D. José M. Sánchez Pérez
D. Miguel Zaplana García
D. Silvestre Borrás Azcona
D. Joaquín Gramage Belda
D. Virgilio Julián Sangüesa
D. Nazario Alepuz Herrero
D. Vicente Ros Carceller


